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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 
 

ACUERDO No. PSAA16-10509 
Abril 27 de 2016 

 
  

“Por medio del cual se adoptan unas medidas transitorias y se adoptan otras 
disposiciones” 

  
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las 

consagradas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artículo 15 de la 
Ley 1285 de 2009, y de conformidad con lo aprobado en la Sesión de Sala 

Administrativa del 27 de abril de 2016,  
 

ACUERDA: 
 
 
ARTÍCULO 1°. Transformación transitoria. Transformar transitoriamente desde el 28 de 
abril de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016, el Juzgado Tercero Penal para 
Adolescentes con Función de Control de Garantías Municipal de Sincelejo, como 
Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Sincelejo.  
 
PARÁGRAFO.- La Sala Administrativo del Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre 
redistribuirá los procesos del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes a 
cargo del Juzgado que se transforma al Sistema penal mediante el presente Acuerdo, 
entre los Juzgados que continúan con el trámite de los procesos de ese sistema, y 
dispondrá lo pertinente a efectos del equilibrio del reparto. 
 
ARTÍCULO 2°. Vigencia.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis (2016). 

 
 
 
 
 

MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA 
Presidenta 
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ACUERDO No. PSAA16-10510 
Abril 28 de 2016 

 
 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer el cargo de Técnico 

Grado 18 de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial – Código 211901”. 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas 
por artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, y 

de conformidad con lo aprobado en sesión del 20 de abril de 2016 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1°. Elaborar la siguiente lista de candidatos, en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a 
proveer la vacante de Técnico Grado 18 de la Unidad de Asistencia Legal de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – Código 211901, vacante reportada 
mediante oficio DEAJRH16-1410. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 LÓPEZ RAMÍREZ OSCAR FABIÁN 713,14 

2 RODRÍGUEZ LÓPEZ YULY ROCÍO 671,44 

3 MORA MARTÍNEZ GLORIA MERCEDES 663,87 

4 SANDOVAL RICO GLADYS ANDREA 647,30 

5 CASTRO SUÁREZ PEDRO ANDRÉS 616,36 

 
ARTÍCULO 2°. .- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
 
MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA 
Presidenta  
 
 
UACJ/MCVR 
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ACUERDO No. PSAA16-10511 
Abril 28 de 2016 

 
 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer el cargo de Asistente 

Administrativo Grado 8 de la Unidad de Administrativa de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial – Código 212101”. 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas 
por artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, y 

de conformidad con lo aprobado en sesión del 20 de abril de 2016 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1°. Elaborar la siguiente lista de candidatos, en orden descendente de 
puntajes, tomada del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el 
concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a 
proveer la vacante de Asistente Administrativo Grado 8 de la Unidad Administrativa de 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – Código 212101, vacante reportada 
mediante oficio DEAJRH15-8471. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 RODRÍGUEZ AGUIRRE LUZ MARINA 704,95 

2 DURAN BURITICÁ FANNY ESPERANZA 702,98 

3 PACHECO CHANTRE RICHAR 698,00 

4 MOJICA  ROZO SONIA  ALEXANDRA 685,00 

5 MINA CADENA DORA JUDITH 683,97 

 
ARTÍCULO 2°. .- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
 
 
MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA 
Presidenta  
 
 
UACJ/MCVR/ 

 

 
 


